
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  CARLOS ARTURO BARÓN VARGAS 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2021-00214-00 

PROVIDENCIA RETIRO DEMANDA 

 
Procede el juzgado a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por 
la parte demandante, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 92 del Código General del Proceso, aplicable por así permitirlo el 
artículo 145 del CPTSS, prevé que el demandante podrá remitir la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.  
 
Mediante auto fechado a 29 de octubre de 2021 se rechazó la demanda por falta 
de competencia territorial y se requirió a la parte demandante a fin de que indicara 
a cuál de los Jueces Laborales del Circuito competentes, es decir de Bogotá o 
Medellín, determinaba que se enviara la demanda para el reparto correspondiente 
(número 8, expediente electrónico). Por lo que, es claro que la demanda no fue 
notificada a la parte demandada.  
 
En atención a lo anterior, y conforme lo dispuesto por el artículo 92 del C.G. del P., 
se accederá a la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado 
judicial del demandante mediante correo electrónico del 2 de noviembre de 2021 
(número 11, expediente electrónico).  
 
En consecuencia, se dispone el archivo de las presentes diligencias en aplicación 
de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de 
junio de 2020, para dar cumplimiento al artículo 92 ibidem.  
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SE TIENE POR RETIRADA la demanda promovida por CARLOS 
ARTURO BARÓN VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente electrónico.  
 
TERCERO: Por Secretaría, insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al 
correo electrónico registrado por el abogado (cristian@gruposolpensiones.com).  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 
AMPL 
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